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ADIFI MAGINA y FEJIDIF tienen una primera toma 
de contacto con el nuevo Equipo de Gobierno del 
Ayuntamiento Mancha Real 
  
En una reunión muy cordial con Mª Carmen Pérez y Cristobal 
Cobo – Concejales de Asuntos Sociales y de Urbanismo se 
han planteado proyectos de accesibilidad así como una nueva 
sede  y colaboración en el Servicio de Transporte Adaptado 
 
Juan Manuel Olivares/Jaén 
Secretario y Responsable de Comunicación 
juanmanuelolivares@fejidif.org  
www.fejidif.org
 

En la mañana de hoy, a las 13’00 horas distintos representantes de la Asociación 
Adifi Mágina, Ana Mª Guzman – Tesorera, Ildefonso Linares – Vocal y la Trabajadora 
Social – Victoria Molina, junto con Alfonso Huertas, Pilar Martínez y Manolo Olivares 
nos hemos reunido con dos de los concejales del nuevo equipo de Gobierno del 
Ayuntamiento de Mancha Real, concretamente con Mª Carmen Pérez – Concejal de 
Asuntos Sociales y Cristobal Cobo – Concejal de Urbanismo en una primera toma de 
contacto del que van a fructificar distintos proyectos tanto de ámbito local como comarcal. 
 

 
 
 Tras la presentación de nuestra entidad FEJIDIF a Mª Carmen y Cristobal, les 
hemos presentado y entregado dos ejemplares de la Guía de Recursos para Personas 
con Discapacidad Física y Orgánica que ha elaborado nuestra entidad con motivo de su 
participación en el Proyecto Europeo HIMILCE. 
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 Seguidamente y en un ámbito más laboral y empresarial les hemos presentado 
nuestra empresa ENORDIS y hemos aprovechado para invitarlos al acto con motivo del 
10 aniversario de su creación el próximo lunes 18 de febrero de 2008 a partir de las 12’00 
horas en el Hotel Triunfo Jaen. Hemos detallado las actividades de ENORDIS, el servicio 
que tenemos con la Asociación del Radio Taxi, con el Corte Inglés, y con otros 
clientes. 

 
  

Para pasar a continuación a analizar el PROYECTO JAEN ACCESIBLE y 
concretamente el Plan de Accesibilidad de Mancha Real, analizando incluso la 
posibilidad de solicitar un Taller de Empleo en materia de Accesibilidad que pudiera poner 
en práctica el propio plan de accesibilidad. Planteándonos Cristobal Cobo la posibilidad de 
tener en cuenta también el Plan de Extensión de Mancha Real que han de poner en 
marcha. 
 
ASOCIACION ADIFI MAGINA  
 
 Analizando temas más puntuales referidos a la propia Asociación Adifi Mágina, el 
Ayuntamiento de Mancha Real se ha comprometido a entregarles una nueva sede, bien 
dentro del nuevo Centro de Servicios Sociales, o en el nuevo Edificio de Usos 
Múltiples porque en su empeño está el dotar de buenos recursos a las Asociaciones que 
lo necesiten. 
 

Domicilio Social: C/ Juan Pedro Gutiérrez Higueras, 3, Edificio Moraleda, Local 1, 23005 JAÉN.  
Teléfonos: 953 267 566 / 953 275 023 / Fax: 953 267 556. Email: fejidif@fejidif.org  CIF: G-23058787. 

Entidad Miembro de CANF-COCEMFE Andalucía, COCEMFE, ACECCA, Consejo Provincial de Entidades con Discapacidad, y de la 
Federación Jiennense de Entidades de Voluntariado. Entidad declarada de utilidad pública por el Ministerio de Interior. 

www.fejidif.org 



   
 ÁREA DE COMUNICACIÓN 
 
 

Declarada de Utilidad Pública por el Ministerio del Interior 

 

 
 
 También se ha analizado con Mª Carmen Pérez la vía en que el Ayuntamiento 
podría colaborar en el mantenimiento del vehículo que les ha subvencionado la ADR 
Sierra Mágina para la puesta en marcha de un Servicio de Transporte Adaptado, al 
igual que la posibilidad de subvencionar un Proyecto de Taller de Prensa que desea 
poner en marcha la Asociación. 
 

 
 

 Por último se ha analizado la posibilidad de firmar un CONVENIO DE 
COLABORACION a cuatro años, presupuestando económicamente cada año para dar 
estabilidad al mantenimiento de los proyectos y programas de la asociación. 
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